
AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
(Artículo 2.2.1.1.2.1.2 Decreto 1082 de 2015) 

 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA  

FDLT-SASI-004-2021 (60248) 
 
  
1. ENTIDAD CONTRATANTE:  
Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo  
 
2. OBJETO:  
“ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y DE ACTIVIDAD FÍSICA PARA 
EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONFORME AL PROYECTO 2072 TEUSAQUILLO REFERENTE 
EN DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA.”. 
 
3. ESPECIFICACIONES:  
Las especificaciones técnicas se encuentran plasmadas en el documento denominado Anexo Técnico. 
 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
El presente proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa, se generará un contrato de SUMINISTRO, en 
atención a la naturaleza y características del objeto de esta contratación, reguladas por Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las 
materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales.  
 
5. PLAZO:  
El plazo de ejecución del contrato que resulte del presente proceso de selección, será por el término de 90 días 
calendario contados a partir de la fecha de expedición del acta de inicio respectiva, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
6. PRESUPUESTO OFICIAL:  
 
El presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación corresponde a DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE. 
($278.186.300) de la vigencia fiscal 2021, con cargo al proyecto 2072 “Teusaquillo referente en deporte, 
recreación y actividad física” y al rubro presupuestal 133011601200000002072 
 
El valor del presupuesto incluye el impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar y demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, así como los costos directos e 
indirectos. 
 
7. CRONOGRAMA DEL PROCESO:  
El proceso de selección a que se refiere el presente pliego de condiciones se desarrollará conforme las siguientes 
etapas y lineamientos, en las fechas y plazos que se fijen en el cronograma establecido para tal efecto en la 
plataforma Secop II. 
 
 



ETAPA PLAZO LUGAR  

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 

15-07-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación de estudios 
previos 

15-07-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación Proyecto 
Pliego de Condiciones 

15-07-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo para presentar 
observaciones al 
proyecto de Pliego de 
Condiciones 

23-07-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Respuesta a las 
observaciones al 
proyecto de Pliego de 
Condiciones 

27-07-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha prevista de 
publicación del pliego de 
condiciones definitivo 

27-07-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Expedición y 
publicación acto 
administrativo de 
apertura del proceso de 
selección 

27-07-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Presentación de 
Observaciones a los 
Pliegos de Condiciones 
definitivos 

29-07-2021 6:00 
pm 

Plataforma Secop II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Respuesta a las 
observaciones al Pliego 
de Condiciones 

2-08-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo máximo para 
expedir adendas 

2-08-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Presentación de Ofertas 03-08-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Apertura de Ofertas 03-08-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Informe de presentación 
de Ofertas 

03-08-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del informe 
de evaluación de las 
Ofertas 

06-08-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Presentación de 
documentos subsanables 
y de observaciones al 
informe de  evaluación 

11-08-2021 

Plataforma Secop II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación de informe 
final 

13-08-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
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Subasta virtual por la 
Plataforma SECOP 2 

17-08-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación Acto 
Administrativo de 
adjudicación o de 
Declaratoria de Desierto 

18-08-2021 

Plataforma Secop II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Firma del Contrato 19-08-2021 
Plataforma Secop II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Entrega de las garantías 
de ejecución del contrato 

20-08-2021 
Plataforma Seco II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 
 
 
8. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR OFERTA Y SU FORMA:  
La fecha límite para que los interesados puedan presentar su propuesta será la establecida en el cronograma del 
proceso. La propuesta deberá presentarse electrónicamente a través del Secop II. 
 
En caso de ser proponentes plurales la manifestación de interés y la oferta deberán presentarse por el usuario de 
la estructura plural y no serán válidas aquellas presentadas por el usuario de alguno de los integrantes del 
proponente plural. 
 
 
9. VEEDURIA CIUDADANA  
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3o del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca a las veedurías 
ciudadanas para que realicen los controles que estimen oportunos, durante la etapa precontractual, contractual y 
post-contractual en el presente proceso de selección. 
 
10. LIMITACIÓN A MIPYME:  

De conformidad con el concepto Concepto C ‒ 306 de 2021 del 28 de junio de 2021 de Colombia Compra 
Eficiente, dada la derogatoria tacita del artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 por parte de la Ley 2069 
de 2020, no es posible limitar la presente convocatoria a mipymes 
 
11. PARTICIPANTES:  
Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública, las empresas de vigilancia y seguridad privada 
constituidas como sociedades de responsabilidad limitada y las cooperativas de vigilancia y seguridad privada que 
son empresas asociativas sin ánimo de lucro, de conformidad con lo previsto en el Decreto 356 de 1994, ya sea 
de forma individual o en Consorcio o Unión Temporal. 
 
12. REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES:  

 

CRITERIO DE 

VERIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓN – REQUISITOS 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


CAPACIDAD JURÍDICA 

 

La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos, contraer obligaciones, en cuyo caso y para los 

presentes efectos no deberá estar incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad que le impidan el ejercicio de sus 

facultades. 

 

Para acreditar la capacidad jurídica el proponente deberá anexar la siguiente documentación: 

 

CAPACIDAD JURÍDICA 
 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

El proponente deberá diligenciar y allegar la carta de presentación siguiendo el 

FORMATO, la cual deberá ser suscrita por el proponente de acuerdo con las siguientes 

reglas: 

 

Si es persona jurídica por el representante legal o quien se encuentre facultado conforme 

a la ley y los estatutos sociales. Si se trata de persona natural por ella misma y si  se trata 

de consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado representante legal en el 

documento de constitución y por los demás integrantes. 

 

Si se constituye apoderado, debe tener legitimación para hacerlo, caso en el cual debe 

anexar el poder respectivo con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y 

sus limitaciones. 

 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende la existencia de la declaración 

juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 

inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 

pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos 

destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

 

APODERADOS 

 

Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por intermedio de 

apoderado, evento en el cual deberán anexar con la Propuesta el poder otorgado en legal 

forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias 

y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes 

en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 

 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de  

 

Colombia, y deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a 

todos los integrantes del Proponente Plural. 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD 



 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que 

cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

 

a) Clase: Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 

Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

 

b) Asegurado/ beneficiario: FONDO DE DESARROLLO LOCAL- ALCALDIA 

LOCAL DE TEUSAQUILLO identificado con NIT 899.999061-9 

 

c) Amparos: Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 

eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

 

d) Vigencia: 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación. 

 

 

e) Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de 

Selección. 

 

f) Tomador: Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el   nombre 

o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera.  

 

Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 

efectos serán los otorgantes de la misma. 

 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de 

aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin 

embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. Las 

características de las garantías son las siguientes: 

 

Si en desarrollo del Proceso de selección se modifica el cronograma, el Proponente 

deberá ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan 

perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía 

de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera 

que el Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, 



so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIETARIO CORRESPONDIENTE (SI SE 

REQUIERE). 

 

El proponente debe anexar a la propuesta, certificado de existencia y representación legal 

vigente, que cumpla con los siguientes requisitos: 

a. Debe ser expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 

b. El objeto social del proponente debe permitir la actividad, gestión y operación del 

objeto del proceso de selección y del contrato que de este se derive. Así mismo para 

contratar, la persona jurídica proponente debe demostrar que su duración no será inferior 

al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

c. La fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 

podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la 

invitación. En caso de prórroga del plazo de la invitación, este certificado tendrá validez 

con la primera fecha de cierre. 

d. Cuando el certificado de existencia y representación legal sea expedido por una 

entidad diferente a la Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente, con una fecha 

de expedición no superior a noventa (90) días calendario anteriores a la fecha de cierre 

de la invitación. 

Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, debe anexar a la propuesta, autorización expresa 

del órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que el 

representante legal está plenamente facultado para presentar la propuesta y para 

comprometer la entidad hasta por el valor de la propuesta. El documento de autorización 

deberá presentarse debidamente suscrito y expedido con anterioridad a la presentación 

de la propuesta. 

 

Si la persona natural participa en ejercicio de una actividad comercial debe anexar a su 

propuesta el registro mercantil vigente, que cumpla con los requisitos señalados para la 

persona jurídica. 

 

En caso de consorcios o uniones temporales conformados por personas jurídicas, cada 

uno de los integrantes debe presentar certificado de existencia y representación legal que 

cumpla con los requisitos señalados en el presente numeral. 

 

Si el proponente es un CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, producto de la 

integración de sociedades o personas naturales se deberán presentar los anteriores 

documentos para todos y cada uno de sus integrantes, así como el documento de 

constitución del consorcio o unión temporal en los términos establecidos en el presente 

pliego de condiciones. 

 

Si el proponente es un EXTRANJERO debe adjuntar con su oferta: 

 



Cuando el proponente sea una persona jurídica extranjera sin domicilio en Colombia y 

no tenga establecida sucursal en Colombia, debe presentar el documento que acredite la 

inscripción de la personería jurídica en el Registro correspondiente del país donde tenga 

su domicilio principal, así como los documentos que acrediten su existencia y 

representación legal debidamente consularizados, en la forma como lo establece el 

artículo 480 del Código de Comercio y la Ley 455 de 1998. 

 

Adicionalmente, deberá acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 

facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 

judicial o extrajudicialmente. 

 

En el evento de resultar favorecido un proponente extranjero sin domicilio ni sucursal 

en Colombia, para poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal 

en Colombia. 

 

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, se debe anexar el 

documento que acredite su conformación y representación, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el cual debe: 

 

Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual no debe ser inferior al 

plazo de ejecución del contrato objeto del presente proceso y 30 meses más,  en todo 

caso con la presentación de la oferta se compromete a que en caso de requerirse prorrogar 

el contrato mantendrá vigente la duración del consorcio o unión temporal. 

 

Designar el Representante Legal del consorcio o unión temporal quien suscribirá la 

propuesta y el contrato de resultar adjudicatario. 

 

Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal y 

señalar las reglas básicas que regulen su relación y responsabilidad. 

Presentar una manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada de 

los miembros del consorcio y limitada para las uniones temporales, según la 

participación de sus miembros en la ejecución del contrato, para la imposición de 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta del 

contrato. 

 

Presentar manifestación de que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el 

consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero. 

 

Acreditar la existencia y representación legal de cada uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal. 

 

Cada uno debe cumplir con los requisitos del presente pliego de condiciones ya sean 

personas naturales o jurídicas. 

 



Suscribir el documento de conformación de la Unión Temporal o Consorcio por cada 

uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

 

El documento deberá ser suscrito por los integrantes o los representantes de los 

integrantes. 

 

La identificación del representante y el suplente de dicho consorcio, unión temporal o 

la forma asociativa seleccionada. 

 

Los porcentajes de participación de sus integrantes. 

 

Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar los términos y extensión 

(actividades) de su participación en la propuesta y en su ejecución. 

 

COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE 

 

El proponente persona natural, representante legal de la persona jurídica debe presentar 

copia de la cédula de ciudadanía, o de extranjería según corresponda. En caso de 

allegarse Cédula de Extranjería ésta debe estar acompañada de la fotocopia de la visa 

otorgada. 

 

CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE LOS APORTES PARAFISCALES. 

 

El proponente debe acreditar el pago de las obligaciones con el Sistema de Seguridad 

Social Integral (salud, riesgos profesionales y pensiones) y aportes parafiscales (Cajas 

de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA), de los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la propuesta, de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002. 

 

Si es persona jurídica, tal acreditación deberá hacerse mediante una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal, o quien haga sus veces, o el Representante Legal, según 

el caso. 

 

Si es persona natural régimen común tal acreditación deberá hacerse mediante una 

certificación expedida por contador público. 

 

Si es persona natural régimen simplificado tal acreditación deberá hacerse mediante la 

presentación de las planillas de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 

y Parafiscales, según corresponda, del último periodo. 

 

El FDL de Teusaquillo durante el proceso de selección podrá solicitar los soportes de la 

información antes señalada. En todo caso, el FDL de Teusaquillo verificará la 

información presentada antes de la celebración del contrato correspondiente y antes de 

cada pago del mismo, en los términos del artículo 50 Ley 789 de 2002 y 23 de la Ley 

1150 de 2007. 



 

Cuando el proponente extranjero, sea persona natural sin domicilio en Colombia o 

persona jurídica extranjera que no tenga establecida sucursal en Colombia, deberá 

adjuntar a su propuesta la certificación de pago de aportes parafiscales o afiliaciones al 

Sistema de Seguridad Social Integral del país de origen donde pertenece la empresa 

extranjera. 

 

NOTA 1: El oferente seleccionado realizará el pago de parafiscales, según lo establecido 

en el artículo 65 de la ley 1819 de 2016. 

 

VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES 

FISCALES. 

 

El FDL de Teusaquillo verificará que el proponente NO debe estar reportado en el 

Boletín de Responsables Fiscales. Por lo anterior, y en consonancia con el artículo 60 de 

la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, el FDL de Teusaquillo 

verificará que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se 

encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría 

General de la República con periodicidad trimestral. En el evento en que el proponente 

cuente con el correspondiente certificado vigente expedido por la Contraloría General 

de la República, en el(los) cual(es) conste que no está(n) incluido(s) en el boletín de 

responsables fiscales, podrá aportarlo con su propuesta. 

 

VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 

 

El proponente NO debe contar con antecedentes disciplinarios. Por lo anterior, el FDL 

de Teusaquillo verificará que el proponente y el representante legal, persona natural o 

jurídica, la Unión Temporal o Consorcio, según se trate, no se encuentra inhabilitada 

para contratar en los términos de la Ley 80 de 1993. 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE. 

 

El proponente NO debe contar con antecedentes judiciales por lo que el FDL de 

Teusaquillo hará la verificación de conformidad con el artículo 93 del Decreto 019 de 

2012, de los antecedentes del representante legal. En el evento de que proponente actúe 

mediante apoderado, esto es, mediante abogado titulado, adicionalmente adjuntará copia 

de la tarjeta profesional. 

 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT. 

 

El proponente debe allegar fotocopia de la inscripción en el Registro Único Tributario, 

de la persona jurídica, natural, o de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión 

Temporal, según el caso. 

 

Los Consorcios o Uniones Temporales a quién se les adjudique el proceso de selección 



de licitación pública deberán presentar previo a la suscripción y firma del contrato copia 

del número de identificación tributaria (NIT) del consorcio o unión temporal, esto con 

el fin de efectuar los respectivos trámites presupuestales y de pago ante el FDL de 

Teusaquillo y la inclusión del NIT en la minuta contractual. 

 

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA RIT. 

 

El proponente adjudicatario deberá allegar fotocopia del Registro de Información 

Tributaria, de la persona jurídica, natural, o de cada uno de los miembros del Consorcio 

o Unión temporal, según el caso, para el inicio de la ejecución del contrato. 

 

CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL. 

 

La Entidad consultará en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de 

Defensa Nacional – Policía Nacional, que el proponente se encuentre al día en el pago 

de las multas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 

“Código Nacional de Policía y Convivencia” 

 

Nota: No se podrá suscribir contrato con el proponente que a título individual o 

respecto de alguno de sus integrantes en caso de ser plural, estén en mora por un lapso 

de seis (6) meses en el pago de las multas que hubieren sido impuestas con fundamento 

en el actual Código Nacional de Policía y Convivencia. 

 

LIBRETA MILITAR 

 

El proponente persona natural o representante legal de persona jurídica deberá aportar 

libreta militar o certificación de definición de situación militar. Se dará aplicación a las 

excepciones establecidas en la ley 1861 de 2017. 

 

PACTO DE TRANSPARENCIA. 

 

Se utilizará el Formato previsto, debidamente diligenciado y suscrito por el interesado, 

su representante legal o apoderado.    

 

El proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus 

integrantes cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal cuando sea el caso, no puede 

(n) encontrarse incurso (s) en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con 

otras empresas o con el mercado.  

 

Para ello el proponente manifestará bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia, y 

deberá diligenciar el Formato previsto, del presente pliego de condiciones, el cual deberá 

ser suscrito por el proponente persona natural, o por el representante legal según sea el 

caso debidamente facultado para tal fin y por los integrantes de la unión temporal, 

consorcio. 

 



MANIFESTACIÓN DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE 

(Que no se encuentran incurso (s) en prácticas de colusión, ni en conflicto de interés.) 

 

El proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus 

integrantes cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal cuando sea el caso, no puede 

(n) encontrarse incurso (s) en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con 

otras empresas o con el mercado. 

 

Dicha manifestación se deberá realizar en el formato de carta de presentación de la 

propuesta. 

 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

El Representante Legal o persona natural debe manifestar bajo la gravedad del juramento,  

que ni él, ni la Persona Jurídica, consorcio o unión temporal que representa, o sus 

integrantes se encuentran incursos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 

señaladas en la Constitución y las Leyes, entre otras, las contempladas en el Artículo 8° 

de la Ley 80 de 1993, y en los artículos 1º, 2º y 4º de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual 

se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” y demás 

normas concordantes y complementarias. 

 

Dicha manifestación se deberá realizar en el formato de carta de presentación de la 

propuesta. 

 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

(RUP) DE LA CÁMARA DE COMERCIO. 

 

El proponente nacional o extranjero, con domicilio en Colombia, en cumplimiento del 

Decreto 1082 de 2015, deberá anexar a la propuesta el certificado de inscripción en el 

Registro Único de Proponentes. 

 

La fecha de expedición del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), no 

podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la 

convocatoria. En caso de prórroga del plazo de la convocatoria, este certificado tendrá 

validez con la primera fecha de cierre. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012, la inscripción en el 

registro deberá estar vigente y el registro de toda la información contenida en el 

certificado, deberá estar en firme a más tardar dentro del término de traslado del informe 

de evaluación. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 

por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo señalado en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la 

información que obra en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 



Empresarial de la Cámara de Comercio 

 

La entidad verificará en el mismo la existencia de multas y sanciones que afecten la 

capacidad para contratar del proponente 

 

 
 

FACTORES 

HABILITANTES 

TÉCNICOS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  

 

El proponente deberá Manifestar en el cuestionario de la Plataforma Transaccional SECOP 

II, que cumple con las especificaciones técnicas detalladas por la Entidad en el 

complemento al pliego y estudios previos (Cumplimiento de ficha técnica) 

 

 
CONDICIONES DE 

EXPERIENCIA 

El proponente deberá acreditar experiencia específica en: 

La comercialización de elementos para la práctica de actividades de recreación y 

deporte.  

 

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán la experiencia a través de 

la información consignada en el Registro Único de Proponentes (RUP) y de conformidad 

con las siguientes reglas.  

 

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información consignada 

en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo y (ii) la presentación el Formulario 

3- Experiencia para todos los Proponentes. 

 

Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características: 

 

Deben estar inscritos en el RUP en al menos tres (3) de los códigos de clasificación de 

bienes y servicios que se indican a continuación: 

 

 

 



 

Experiencia Especifica: 

 

El proponente debe acreditar la experiencia en la celebración y ejecución en al menos uno 

(01) y máximo dos (2) contratos que en suma su cuantía equivalga a mínimo el 100% del 

prepuesto oficial en la comercialización de elementos para la práctica de actividades de 

recreación y deporte 

 

El PROPONENTE deberá informar mediante el Formato de Experiencia el número del 

consecutivo del RUP de los contratos con los que acreditará la experiencia. Los 

Proponentes Plurales deberán indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos 

señalados en el Formato Experiencia. Este documento deberá ser presentado por el 

Proponente Plural y no por cada integrante. 

 

Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de 

contratación. 

 

Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de 

tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben adjuntar un documento suscrito por el 

Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público (según corresponda) donde se 

indique la conformación de la empresa. En estos casos, la Entidad no tendrá en cuenta la 

experiencia aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La Entidad tendrá en 

cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de la sociedad 

 Segmento Familia Clase Código  

UNSPSC 

(E) 

Productos 

de Uso 

Final 

Equipos, 

Suministros y 

Accesorios para 

Deportes y 

Recreación 

Equipo para 

entrenamiento 

físico 

Equipo de 

entrenamiento 

para aeróbicos 

49201500 

(E) 

Productos 

de Uso 

Final 

Equipos, 

Suministros y 

Accesorios para 

Deportes y 

Recreación 

Equipo para 

entrenamiento 

físico 

Equipo de 

entrenamiento 

de pesas y 

resistencia 

49201600 

(E) 

Productos 

de Uso 

Final 

Equipos, 

Suministros y 

Accesorios para 

Deportes y 

Recreación 

Equipo y 

accesorios 

para deportes 

Accesorios 

para deportes 

49221500 

(E) 

Productos 

de Uso 

Final 

Ropa, Maletas y 

Productos de Aseo 

Personal 

Ropa Camisetas 53103000 

(E) 

Productos 

de Uso 

Final 

Ropa, Maletas y 

Productos de Aseo 

Personal 

Ropa Prendas de 

deporte 

53102900 



hasta los tres (3) años de constituida, siempre y cuando esté debidamente registrada en el 

RUP 

 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 

información 

 

a) Contratante 

b) Objeto del contrato 

c) Principales actividades ejecutadas 

d) Valor ejecutado 

e) La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 

f) La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 

g) Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

h) El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. (Cuando 

aplique) 

i) El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas 

plurales. (Cuando aplique) 

 

Para acreditar lo anterior el proponente deberá aportar uno o algunos de los documentos 

que se establecen a continuación con el fin de acreditar la totalidad de la información 

solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el 

contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por 

el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de 

prevalencia establecido a continuación: 

 

A. Acta de Liquidación 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del contrato, en la que conste el recibo a satisfacción 

debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de 

hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para 

efectos de acreditar la fecha de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá 

encontrarse debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o 

alguno de los documentos considerados como válidos para la 

acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. 

La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente. 

F. El Contrato y sus modificatorios, el cual solo será válido para acreditar 

algunos elementos de la información, a excepción del cumplimiento y 

ejecución del mismo.  

 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 

adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: 

 



A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la 

fecha de terminación del contrato emitida por el revisor 

fiscal o contador público del Proponente que acredita la 

experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta 

profesional del contador público o revisor fiscal (según 

corresponda) y certificado de antecedente disciplinarios 

vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 

documentos equivalentes que hagan sus veces en el país 

donde se expide el documento del profesional. 

 

En caso de que el contrato certificado haya sido ejecutado por un Consorcio o Unión 

Temporal, del cual el proponente fue integrante, se tendrá en cuenta la cuantía únicamente 

en proporción a su porcentaje de participación en el contrato ejecutado.  

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada es la sumatoria 

de los contratos certificados aportados por todos sus miembros, los cuales no pueden 

exceder de 2 contratos en total, para acreditar la experiencia en cuantía  

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada es la sumatoria 

de los contratos certificados aportados por todos sus miembros, los cuales no pueden 

exceder de 2 contratos en total para acreditar la experiencia en cuantía, no obstante en caso 

que el proponente plural este integrado por más de 2 miembros, todos sus integrantes 

deben aportar experiencia bajo las mismas condiciones establecidas. Para ello se aceptarán 

tantos contratos como número de integrantes del proponente plural, advirtiendo que para 

efectos de acreditar la experiencia en cuantía, únicamente se tendrán en cuenta los dos 2 

contratos indicados por el proponente, o en su defecto los dos de mayor valor expresado en 

smlmv.  

 

Tratándose de proponentes plurales, todos sus integrantes deberán acreditar experiencia. 

 

En caso de enunciar en el Anexo más de los contratos requeridos por la entidad para 

acreditar la experiencia del proponente, el FONDO tendrá en cuenta tan solo los primeros 

enunciados en el formato o los de mayor valor. 

 

No se aceptan contratos en ejecución. 

 

Experiencia proponente extranjero: 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, no 

están obligadas a estar inscritas en el RUP, por lo cual EL FONDO debe verificar 

directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

 

Para tal efecto, la persona extranjera debe aportar los mismos documentos exigidos a los 

proponentes nacionales o sus equivalentes de acuerdo a la legislación del país de origen, 

acompañados de traducción oficial al español.  

 



Para todos los casos, la entidad podrá constatar la veracidad de la información 

 

 

 

CAPACIDAD 

FINANCIERA. 

Conforme al artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, este requisito será verificado 

a partir de la información sobre capacidad financiera y organizacional que obra en el 

Registro Único de Proponentes – RUP, el cual deberá estar vigente, actualizado y en firme.  

 

En caso de que la información no esté en firme, podrá cobrar firmeza dentro el termino de 

traslado del informe de evaluación 

 

Los Proponentes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes indicadores: 

 

Capacidad Financiera: 

 

CAPACIDAD FINANCIERA INDICE 

Liquidez Mayor o igual al 1,8 

Endeudamiento Menor o igual al 59,2% 

Cobertura de intereses Mayor o igual al 2,9 
 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de 

liquidez.  

El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de 

cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero 

(0). 

 

 

Capacidad Organizacional 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  INDICE 

Rentabilidad del Patrimonio:  Mayor o igual al 8,0%. 

Rentabilidad sobre los activos Mayor o igual al 4,5% 
 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 



Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

 

A) personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia: 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la 

información contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la 

capacidad financiera se realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro 

con corte a 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la 

Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 

de 2015, o las normas que las modifiquen.  

 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a 

tener RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos 

definidos en el siguiente literal. 

 

 

B) Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 

  

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse 

en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los 

mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 

de acuerdo con la normativa del país de origen.  

 

a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado 

integral (estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí 

aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al 

castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

 

b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y 

certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta 

Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

 

c) El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para extranjeros 

diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la información 

consignada en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para 

extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la 

información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será el 31 de diciembre de 



2020, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen 

establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 

extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar 

bajo la gravedad de juramento en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo 

certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 

diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos 

 

 



 

 

 

 

 

 

De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia 
del presente proceso de selección tienen la siguiente justificación: 
 
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más 
favorable para la Entidad.  
 

CRITERIO RESULTADO 

Capacidad Jurídica 
HABILITADO O NO 
HABILITADO 

Condiciones de experiencia  
HABILITADO O NO 
HABILITADO 

Capacidad Financiera 
HABILITADO O NO 
HABILITADO 

Especificaciones técnicas 
HABILITADO O NO 
HABILITADO 

Criterio de selección/factor de 
escogencia 

MENOR PRECIO 

 
Los factores de selección a utilizar y su respectiva justificación, es decir, criterios de evaluación 
verificables y puntuables: El pliego de condiciones del presente proceso se estructurará bajo un 
esquema simple de HABILITADO - NO HABILITADO, en estricto apego de los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y La verificación de los requisitos habilitantes se 
efectuará de conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.1.1.5.3., y de 
acuerdo con el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes desarrollado por 
Colombia Compra Eficiente. 

 
 
13. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO QUE COBIJE LA PRESENTE CONTRATACIÓN:  
 

 
La presente contratación si esta cobijada por un acuerdo internacional o un tratado de 
libre comercio vigente para Colombia, por tanto, se dará trato nacional a las ofertas de 
origen extranjero conforme a los tratados o convenios aplicables al proceso. 

 

 

Tratados y Acuerdos 
Entidad Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
proceso de 
Contratación 
Superior al valor 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

A.P. Chile SI NO NO* NO 

A.P.Mexico NO - NO* NO 

A.P,.Perú SI NO NO* NO 

Canadá NO - NO* NO 

Chile SI NO NO* NO 

Corea SI NO NO* NO 



 

 

 

 

 

 

Costa Rica SI NO NO* NO 

Estados Unidos SI NO NO* NO 

Estado AELC SI NO NO* NO 

México NO - NO* NO 

T.N. El Salvador SI SI NO* SI 

T.N. Guatemala SI SI NO* SI 

T.N. Honduras NO NO NO* NO 

Unión Europea SI NO NO* NO 

Comunidad Andina SI SI NO* SI 

 

* Si eventualmente el proceso de selección es limitado a mipymes, los siguientes acuerdos comerciales, 
no resultarán aplicables en razón a la existencia de excepción para ese evento: Alianza del Pacífico 
(Chile y Perú) Chile, Costa Rica, Estados AELC, Triangulo Norte (Guatemala y El Salvador) y la Unión 
Europea. 

 
 

14. CONSULTA DEL PROYECTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS PREVIOS:  
Estos documentos podrán ser consultados única y exclusivamente en la plataforma SECOP II del portal 
de contratación – www.colombiacompra.gov.co. 
 
 
 
 
 

 
ANA DUNIA PINZON VARON  

ALCALDE LOCAL DE TEUSAQUILLO (E) 
 

 
Hernan Quiñones /Abogado del FDLT  
José Romero /Contratista FDLT  

http://www.colombiacompra.gov.co/

